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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

00837 /INFOEM/IP /RR/2018 

Ayuntamiento de San Mateo 

Ateneo 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00837/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. 

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el 

Ayuntamiento de San Mateo Ateneo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información 

pública, a la que se le asignó el número 00007/MATEOATE/IP/2018, mediante la cual 

solicitó lo siguiente: 

" ... copias certificadas 
inmueble ubicado en 
ateneo, Mexico." (Sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA: Copias Certificadas (Con costo). 

del 

11. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que en fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, el Titular de la 

Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO con fundamente en el artículo 162 
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de la Ley de la materia turno la solícitud de informacíón al Servidor Público Habilitado 

que considero competente, quedando pendiente de respuesta, tal como se muestra en 

la imagen siguiente: 

·. Folio ~I Turno .Fecha 

00001:tlATEOATE:1Pl1Jli!.~\P'OC~1 

~~-c~•~-""'"'""""°'"º""'~w. """ • •• ••~H•m•m•--••-••••••••,.•••••••s-••••• • '°'e•,, ,,,,,,o••-•••''""'"'"'••••••••••••••••••••••'"••• • • • 

SPH . . THto Archivos Adjuntos Edo. .fetha 
;_;e VA_;,.ER¡.i'. 
GUtL~Rr,-tNA 

HiJ;.i.30 

AC Aclaracíén PS. ?réiro¡¡:i So/ícitaóa PA • Prórroga Autorizada PR -Prórroga Rechmóa 

111. En ese tenor, en fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, EL SUJETO 

OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la 

solicitud de acceso a la informacíón pública requerida por EL RECURRENTE, en la 

cual señaló lo siguiente: 

P R E S EN TE En atención a 
solicitud de información recibida en el sistema SAIMEX con número de folio 
00007/MATEOATEIIP/2018, de fecha 19 de febrero de 2018, en la cual solicita la 
siguiente información: "copias certificadas del expediente con clave catastral numero 

del inmueble ubicado en 
an mateo ateneo, Mexico" (sic) Al respecto hago de su conocimiento 

que mediante oficio número SMAIDC/061/2018, el Jefe del Departamento de 
Catastro informa una vez realizada la búsqueda de la información en el Sistema 
Integral Tributario y ~ve catastral se 
encuentra a nombre .............. en este sentido y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 147 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública del Estado de México y Municipios, para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los particulares titulares de la información. En este sentido, la información r~ferida 
es catalogada como confidencial, lo anterior de acuerdo a lo estipulado en la fracción 
I del artículo 143 de la Ley referida que sáiala que para efectos de esta Ley se 
considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera pennanente, 
por su naturaleza cuando se refiera a información privada y los datos personales 
concernientes a una persona fisica o jurídico colectiva identificada o identificable. 
Con base a lo anterior, este sujeto obligado se reserva la entrega de la información, 
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sin embargo, en caso de acreditar la titularidad de la misma1 respetuosamente se le 
solicita presentar la información que lo acredite ante esta Unidad de Transparencia 
ubicada en Avenida Benito Juárez sin número esquina Miguel Hidalgo, primer piso, 
Barrio de San Nicolás, San Mateo Ateneo, Estado de México, para previo pago de los 
derechos correspondientes le sea proporcionada dicha información . . Agradeciendo la 
atención al presente, le envío un cordial saludo." (Sic) 

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado MATEOATE-IP-018-

20418.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 

UNH)i:.::D C'í: ff-,ffOR"f'·>itO.CiÓN, 

PL~_Nf.A(IÓ¡;l, PRD-Cf?AMA.00t-J Y 

r~.1 ~ü u,:icú~t 

!:.r, ;¡:,:.;:.::e::~-- ;;- st--',:;1;:.;{í ,::,:¡:,- ,:,~on-~::.H::•ó•\ ;~(~:'J'd~ ,::, ~• s;:-s:te,rca SACM-EX, :;.::,~ nv"'r--t'=w (JO !c-'.;::;­

-:5C-C-ff7;MA TEOi~ l[1¡1:;:·.::·c a1} r.:~ •~1:>' ... ,a -;~ di! ret.-:·f"t~} :J.f-: 20~6 -en,.;:: ~:...ft1:.;~ii-::.:r!.81::,,: ~,g,..,~¡::;~,¡,,, .r,:;:;-:l:'.'i';;;":.t, 

.-.,l :e~r.:e,;:.~o :"'-0-gc~ d~ -;:;,_¡ ,::,:-::r:c-:::rr:,t,r:~c- ,".:!..:~ ''""c;;;i1·J;,, ,:~liti::-:; r,.mr·,en'; SMA:DC-'f;,$•-.,¿-o 12 ~; .,;;:f,;;- rt·:'..'1 

~:r,E~~:::~~~,~~E;~~q:~:~~~1 ~~~:::::r:: :1º ';:::x:rn ~':i·~~~~?~~r~i:~~:::~::: ~,::::~ 
3 °A lc',!O(r.,2e0r ;;:;r:1t¡f;t).-! •:lei E-s=~a,jc- Oi?. 1-M;:i:-tr:-.~ ·~· M,1,":!(:~~,iQ!,_ ,:-,:._--,,,._'?: ,:,,~,.t' r.o::r :;(.:,,?1,;;s. -~t-ajr¡!}!:;-• .5- ¡:;.u,x:¡¡.~; _r,12;n;1Jc;"· ,;:; 

6;;,,::{::·o il ~,,;. ,,-n~'Y'-1:,.--.,-. ~- ,e;, -;- ,.,~ .. --. ~~v / 1.:-·~N.1 v. ,··i.'-B-' -~-· ;:-:v~'~< ;(ri~ e•:Jo ffl" 'r;• , -=:r1=~~;:; ·,,,"f,.'.} •·.c;, \11 _ :- ::;_ ''°' 
.m,'O':,';/í);;.'f{p¡ Él~ es.U! ~ú=iilti!:i 1& •:l1Qr!";-"~;,f('fíl :-f~¿-;-.j¿ 1:5 C:0Ul!frJ0-j~ {:-.Ji':}~ :):,ini{G'ttl.;'..if'.!! a:i:,:;-_,:a::•~ :!t=> -J-:.~~~\;z; 
~ '-o e-sü.J-uiaC-c ~fl ,_;_:¡ fra.:-:r.co~ ! {;ei ~vt~-:-:..·Jc ~43 ,J.\;' la Ley ~.¡1-é~ica ,::~¡{': ;;-¡:¡(',.:E:; stf---:'l2V~::; (;,-;: rs!-~ -U_T ~º'-' 
-c:-:,y1:;q$tO ;;e:rr.'ú. .. \?;;-:;,·J! !<l ,~i!i;;;,f.,;_·~[,'¿_ ,::;;;;,"";,•:-' ~f;i ~k, ,::,:v:-..::•,~ ,.;,,·;,~ ~;, •':<é,!U.'ili-~:nf! c,:1irir::~·, 
S(í ,";J{~f;J ;1t.-~,.:::=J~i / l,~S r'!,'.JJ~-;>,. í,;t~/":,,:l;;,'.t;,;;~:s ~:,:h'i~:,:_,;; 11-€,=:)!S.:i ,i ;}~.~ ,1~1;v:,;1.~ f:f;:i.~,;- 0 /Jr,,:í,,~,._, .;;_y\;-::;1,:;:, 

10~,'-;f¡(•,-::füfo o ,l.1~f.''i;{1\f~i<D;~; 

G::,-';. r--r-~~ a -• :r:h"anx ,:r.~~{~ 
:;,~&t• (~· ;.c::0f::,t:;i.~ rt t,Liá~¡,:-:-2,d c::i~ a 

C!f• ;,¡ ::•'~1~~"',e::i<- n.-: ,.;,~. ,:,'.'"<:~n--;;::: ,.~ 
~1:~:;e:1~~~ ,,¡¡, ,,~~·-""'"'"li;.«:,~, 8:J3 

.:JV<i;C:;t,e. .sii;le :::-;;;, U:':;•'.;:::C- G-e- "f!,1:-C,f.j.-"J,ri::1);>.;s ~1:--iic:.;,1.,~1 l;)fl #w,;·:"!.Ci'l 8-~r.,:c J:.::.,1t?.7 ;,,::r ''.~;'"~e1¿~ •~~,'.:'.~..:-•••2; 
~~!-r)1)i(.¡-~. ::.~fit'::'\(:~ t-c~/) 8:-:;c:,:J <j;;: S-rir: !--,/,;-,:,]_¿,$ St:-r tj,,i~~~=--~1 ,:;,.:,;,~::,(, C-:'+i,~•:j::; o:: t.~,0-.o'f;;-,~i --,-•r:;1 •. ,.,.,,,,r. -.:,.--~: ·I_,:. 

d-t_,~f.J,:::";-:::s ,::,::~r'cl:;;~:,:\-;--j,-.;,1ii~,.-;; ;;,i -;,,n-,.;. :>'Vc~rt·,:::;,-,¡;,:;:;i (l ,::--i;.'. r,i'r.~t(,t:-~.:J, ... _ 

{,·~ ~ .. ;.,~!(,:' .:'.:,').:'<;_'",: 

~.;;~ ;V,~~,;-.c- ..-~t-€<'",.'.;/) 

'.!:Z ,.,.,,: . -_),.:t, ... 

LIC. ENRiQ~:~QUÉl CASTAN!él)A 
JEFE Df LA UNIDAÓ DE ¡t,;FORfo!AC!ÓN, PLANEAC!QN , 

PROGRAMACIÓN Y EVAlUAC!ÓN 
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IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el quince de marzo de 

dos mil dieciocho, EL RECURRENTE mediante El SAIMEX interpuso el recurso de 

revisión objeto del presente estudio, al cual se le asignó el número 

00837/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado y razones o 

motivos de inconformidad, lo siguiente: 

"Se adjunta inconformidad." (Sic) 

Asimismo, el particular adjuntó al recurso de revisión el archivo electrónico 

denominado Inconfonnidad.pdf mismo que se inserta a continuación: 

Tch.1,t",::1, Mé,ld(;U ffluq,o de 20 18. 
COMiS-1.óNADO PRBJDl:NT!: 01:.L JNSTITl,.ffO 0:E 
TRANSPARENlClA~ A-CCES-0 A iA 1Nf=ORMACI.ÓN 
PÚBlJCA V PftO"l'""f.CCIÓN OE CAYOS 
PERSONAU:S OEL EST APO Df 
ME.x.ico y MUNICJPIO:S 
PRESENTE 

;}r~ Que o,ga. rKib->J, e;•Jiiba y ~-rme 
po~ sv 11:lC~ ú ~<uj:;i (~;É do:;. dó(utn~:-i,cr.~~- •..-.;;i~r,as- u ob),E-tú•s. an1~ 1;~~-:;d ,..~::)-t:-luo~ .. :,w:~'C!,-,.~c­
(.c0t'tlp:,rt..~7.::0 ;:i P.i-.poner: 

C:c,:1 fondornl:':-1~~ e.-i- '!,-\ i'ltikuic 18C ~; "'cé:$ ú,t- ,fa l,vy Q~ rra:ns,¡:;,~r~:-,(,,1 y A.:;c'="5V « lci 
fn-fc,rm2dón P'vnlct .~ 6--t~; E~l~do de Mé-,:ko 1¡ ~~ur1;,:<_1pir:--~ S"' inl~pon" rtN"U~Q de revfsió~ 
,u, a::>ntr.11 dn /.7 ncg..'1tiva ~ Id infcr.rr,~c{Qn solicirad,;, en,lrlda par m o,~n~.l~.o €nrlqr1~ 
Vri"1f.WZ"Castaiit:Ntil' kíc d.r, Inlonrrn<kiny plM:-t!·..:uidn,. Prog~.rniUió.n y Ev,/JI~cl-611 dfllf 
H. Ayun1arttlt!'nt~ C~11stFrvclot1-1/ <f.e .S-.:rn M~t~ At~ru~o. M¿~JCQ. rncd/Dnf,e el.rn.i,rre~o 
dE- otlclPMATFOA TE/,/P-/018/2017 d.p S d, fTHVZO de 2018, ,qu¡;, ':-":' ;:;dJ~:r"t<J: ,:;:cm,:, ;¡rn..,,"'o. 
y r¡,gr~ t¡;:¡,! ,ef~c ~-e e.;pfi:;':ii:l 

L SUJETO OBUGAOO ANTE LA CUAi,, S~ ?RES-E:NTÓ LA SOUOTUO: Lf-::..¡,r,ciaoo Enoql.--C­
V.Jsqwe:2 CBt.sfrea.'I Jé-fo de ~:nf01m..;r:Jón, p!..,ne,},f.;únj Prcgr~rnsc:ón y E,v;;iiul'!c,&,..¡, -;.fol H. 
;,.\."",;rtt.==-r11i1H~lc CC-n$~au;::-,o.n.;;J de $01) !'.t;1,Q.-;-- ::.,~<Jn,;;,:::::,. a: 1:r•:l','E".:. dd ::,::;..!~1.,-,;, S,_~M::CY._ -:::::ui 

rilim~,o d~ fc!.;.o DC-OQ::-¡,~✓,:A!TOA.H_r.:Pj.20-J~ de 19 d~ frhw,r: iJi!- 201-B 

U, NOMB~:l:. OEL SOUCrTANTE QUi: RECURRE V t:N SU CASO, OEl,. TSR,Cé~O 
If•,ffEJlBAOO, ASf COMO l.A OlRECC!ÓN O ME010 Q_UE :S.QÑAU. PARA R{CIUIR 
NOTIFJC.ACIONES~ tJ -.i\flW~ líci·$i-,:~..,ó.c. ~P. ig'lor.i, ¡;.;:: <3:,,;iS.t<il t~n::~ro ;,.,~_,_..,..~"":tó;:i. 

lll+ :E.1. NÚMERO DE FOUO DE RESPUESTA DE- LA SOUClTUO OE· ACCESO~ 
Mf-1, Tí~'J-4TE/[P/'O-l S/2.01 l ,d¿, ~, dt- r·,.,":l~ .• ~:; ~j-,, 2(J P) 

lV. LA rE:i::;HA, :l:N QVE FUE NO!lfiCAOA LA. RES9'UfSTA AL SOUClTANTI O TUVO 
CONQC-IMlENTO DEL ACTO R!:CLAMADO. O -DE P~f$ENTAC1ÓN DE LA SOLICJ.TUD~ 
it:N CA..S:O DE f.Al TA OE RE"SPVEST A: S ,:l~, ,"Y:.'.l.-'~ú di: 201 a 

V. ACTO QUI: SE. tU~CURRC:: ~~1 ~--~_:,_iati:.•;;;, a í~, .¡,-,for~<:iór, :,..:,iiect,:,,,~:i-1 E"r-1itidz;1 po( -1:'! 
U-:1'.:~j"IC:iadó- lrir~~~l.r.- ',.',J".o;qu,,,_.z (;:i~tn,-~!'.:-d"1 _:,:,,fo d~ :nfrs,rn'll'lr,6n. p!-:1r~..Jd07'.>. Prc-g..--;1•na~·,on y 
¡::,,..,~1k.·.v.i•)i, d~~: :f.1 A_y-c..m!.:i,s•,ttcr.!.:c COPS1:?w.u.:.-1<'f1 t.h.• "S.o.m= \,1sl"~e'O- r'~tcnco. Mé:>:!c.o, tr1e:-i:l~~.1r:t~ 
~f n(1~:co -d~ ofn,:i(:e ~.<1:AYHJ,<\".!/h1.1;:ne.:zodi1 de 5 ce· n-.:ar~c de .21)16 

VI. RAZONES O MOTIVOS 01: ENCON~ORM.S:OA.O: 

An:'.P f~'YÍC-'.- fndud,9b.l¿•n~nt<E'- q:.$~ f~,.;.for;.,:1 o v-gr,?vi-..1 «f rec:.,.rrenre Y ,'«"r() 

_rr_•o.?,'Yk/o y _.;.;§ dt,;._;..,osr~·A.-:,.["11';"~ q.: .. ·~ .1u n[7.P~1. .V..'}"'9Vfi ,:;r:_o.ri!r.iil'IIA"1.¿v1 der-.... •(,hp~ 

;~~~~:;:~::::;~:L;;)~~;:;~: ;7;/;•::.;;~~t:::,;~:7.;;:.0~ ~':ti~:r~;7;;;;;;:~)~7;;~~:-•: 
-~~,;: ,g¡uanvi>1.- f:rd'-"' .'>v p .. roff•o:lon., n-~cor~cv:ido,,; .~ m1 fav.01 ~ ¡.,, C.?rt,'I ,'-.f,;g~-r y 
r,·;nud...?:s ,•;-1;c•rr1.6;.-1un,-,:-c5, C"r. que d t's:!«dc .,\,J.¡;-xir.~~10 (l~ p.;,~f('; i"Tt.;~rr..:,$. ,:¡~-~• el 
Ói',.-¡.lf.na .,d1:-.wr1;\ r-,-<·nn'O (nfeno.'" .en fe') ~n,b,ro •i~ :;..;.• c·-rJ,•~•p(~ft•n,ci~:;- ,i/~r..•'"niSt..-~r.;PD_ 
t,~r~ _.•, .::.~hliSJ~~.-:-ió.n de- p-Fon~~--,~-;,:1, ,.~-s,.,-,.,¡r.fflt ¡:,.rr_,.f(..'-::/"<'•- y 9;,fbr"ltiz-n,: d"-. 
c'.f.:,.nforv;i(=,Td ._-o.-i L"-:,<: P"•n-,_·,p_,-,.,~ dr:' ,rr7iL"r':,.!-~,ti;:ts,~'I. ir?.t.J?.rd.opef'.ck-OC<~ . 
. -n,.;_,·,.,.,..:t·ibR,yi.~d y pr~;,g!'E"s/vid¡¡.,:/. 

t·r.- ~.:.:~~ i<Es:r:ura., -~};)lo q~.•f.' U'7~ ~h•tNJ•·;, ,'<-'~.•(""'-',-, "-.., .~gr.,,fw""r;J. r,;.,1 fJC!O ,..,__--CJ.1.t",-.,;,.:;D, 

.. ~.,~--qu,v ;,-}I dwar.-o adfi:lr,istrfff.l✓o. n-,._'J P.'f.!á p.tA-·,;,ru.k_; ,n! d!'.'"'<!-Cflc .;;- ;;:u:~.if$.J.r< á _<5 

i"nfo.~·~OJT public,,;. d.t!>.l .trf~ni.c~r.,ia ~,,..,._ .<;as::, l'4Hr.l'!'{:> Af.N..-i,;Q. t..-1e.ici;;o. ,ec-n 0 

p.n·h:~-xt-o qi.N' ~;; .;~rHi.Qfi<N:1a co,,,•~, .(.'.::JJ1.(i<ft,n.r:::~1I. sin cu,~,p.Hf can J.;3s 
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fCX>'<7iJlidat."'l.?J <f'Senci,,ies di!l p;oanf1inienf() ,,d,'711n{strah10·a,. ti( abst,me.(,-<J ,? 

iJ-Cánint"s.t."("~nne u . ..,a _,lúst:k:/~ (Jd~rút-;-.ist.r;u'r-¡.•& honesta,. a r.,-~1/é:; dg .un,3 r-e-:;,oiuciC,-n 
co.rnplet.tJ, irnparclat a i-'i!ld.r1d s.ab,·0'2 n'Ji,.?t..ivadiJnterr!,,:: y f.u.nd.ada·rtle-nt~ y· 
b.:,ssd.ü (A'r) co.n.-sid~te.l!i.on,es ju1it:JN:.·.:1.f .,.·1,t;!i'c-,¿¡tdss l!.~:y,_/,,1t-es y t".l0t.·.ffhivirürs. 
g5ra-ntl..r~l'ios e~;, ros Brtlculos l. 1-t 1"6 y ? 7 dfi' i,;1 Carta tL~si(.\~ 

f.to.r t.antr; ,ta-ttsa áa-ñ.c,"J!.Jliiiú:'-:.1 ,;: e-.stiJ fJ-?Jf!e q-1..;e @I ó.rg¿,-r10 -itdniúristratit.;-o Ert 

ci1Í!1. /;¡!J'v con,;:fGido t;Y1 .rcse-r!?--ar l.:; (?.~urcgiJ efe f;; ú)t0nr~Jción solk:J/,:?,{i.'1 

-

ct;·n~~if-l'fHt,,P en l-.3~-f- t·-,r;-l~it1s ce_· __ rtific,..1.daJ ,del el'f_tJ:r:t:he.r1[f;' con clave t.id/1'5'1r.aJ 
.:.fei sorn.ve.lv-'e i.J.'biCdrio on 

~Si~r-r ;.\•1-:7i"fJ-O ,.a~ L~.rtC;:;Jr • :(1__:,:em. SLJSNN"f(;/ft-(Í() que se 

con.-.:;en•tinrlt!Y"ito _por cata1~;•-J¡-r:r.p hs¡; ;.,. /laaa:rr;•t,.:intc,- f"O.i7JO corJt5i:/.:"Y)(:r~1'( De ~.h( 

q:Je !J.~ r1}fútv~ corno ,;r)f~)1·rs.titr~·c.i"on.a/ o .de_9,,f:J el a~to ngc~.1rrkic.1~ ,:onsid@ra-rw:/o 
.qmh~ k;:~•t moNi--:os q&JB e>-:-V-t:.i(V.} p-a~ra tN: .. ~gdff'í~r.~ t_,.,."}./ i,7fiJ.t1'nBC.'Ó,•~ no $'0.rl viftficA ... ')s 

jutfdH:,:1-:,m-err-t;e .Y ef la.t"!c.ls1"1?{r-nro que e.)¡p0,'1-t!- {\1 1/1,._~:.o-l,t--.a f_-;/e Bi C,'1-JC,' concreto-~ 
pCt!f!!.Hl si hubie.;,-.3 analitñd:..> .e.~hwust,\ ... a.t1'1tfd1•ff"'! rn/ petición pn?·&.e,{'Jl,,"'H.kr .._7- p-<7vés 
ele} ?°(;is{@iTI:1 :SA/f¡...fE.t ::.~Dll n..0mero -ffe _f.ok:O l'i0t.~1/A1A Tf.CJA 1E/lP.l2018 de i"9 d"e 
fei).frll'O .de 2018 eo- -t.Y .. N~n.;oncüi :::on /.P. /nk)trn.1ció-n .!J:f-[li:foMdt, y .:.W',~hh~~da 
(!'(~ la oflcilra- Ayanf/'ttniento Coasútt)c_'/o~?i di? San !~tate::.) Ats-nco.. t-vtexic.Q 
pvestC!. que u¡J Jtm!'.'do no comf.e!i<• ;·,1zonami;;ntos 11}.¡;icos; en ei qu.,: s.e 
dernuesuc-:._ que /.y- /r;lof)YJ:Jción s~ ti'fiCl.J@lltira en a,{gufk,-:,.,; d& .fas hiJ.16:-.esú; 

pre-Mí'st.a.-: f,rr~ ~1 legislilci-ón de,,~-,. rr~~w!ork; coinO 1áfo-tn)B<-ic..Y-; <:orrficf.sn,eia·{ ,~-t;1no 
lo é!S(.,_-a,J;.-k:x.-r) el nUlJJt:fiJl 14,9 de ia L~y d:!- rrtu,x,o.t}rY..J.fJC,(¿¡, y ACt,"l:!".50 [!. )~"'} 

lnft~":.o-rk.Y-c{ón PUbiica di.!;,/ l;,i.1';."'dt, o& /1.,)~é-'":i,,_-a y rtJ.urtic{ot~OS;, puesto qvt.f so}o se 

lirr~itó a re-leir q1. .• ~e 1.@<F./CniJ el ccn.a::,6,ntit-:-;.•~r,to ele lo:: ~"\?.rtú.·u.(:J:t~?s tltí .. di;.n~s de 
/¿;; inlor.tnac.ú'kt d,....1 •?h/ que se e1,aYd~.,)o~~ (-:~;r.} ti:1/ i.nio.~-L.~~fórl ??.{ l:~cub-t2 q1.ie el 

susc:áto pue'dü tr.~nc.•r ¡_u:c.esc;, t.aoto.. q-.u.(• rrH ,::{utor;(/...7.r/ 2drrút}.r:;'tti:Jtiv21:. ya, tñ"t-:. 

ir,lorrnc~ q~·e f;(t c;-Vur¡,-n-V.a- ,a ,nt_1nJl.-:,re IIIIIIIIIIIY po-t t-3'nto /o­
,o-nJcé?o"ente -!2S que n-.,c diera ta tá:.lon:i1i'H;_i(?n ,x.NripletiJ 50)0 .-r;.,j/Jnfn.,~n::..-r-'o /:.as 
datos pe,.1--s.o:·"k.~h!,'f. y- de ~on:úd'.erar n-6:<l-<!-·f-.:Jl/o obtener el co.rl,w.~olirnlerrt"J d@l 

titula!" de ht itJfcrm.-:1clón~ perú no (fJ'f.(.tr'?iU?Tif:: :_;;¿¡ en-tre,,9<1 Jti:.\tent~1do que Af dt: 
ca-F.ií<'te.r· ((H~fidétK/6,~ 1nk.'ftk-,., qu~:- t~·1J i,'7/0.ttr;-¿;·ci.r5n J;f"" ~.r1·nJctntre en .fuentes- dt! 
ac.c-tJ-St> p:)blfr::o Y' na Jeq~.1fr_8r/: {f1:'I c.,:;.J"~se.·1t..irtr,•'erdC:1 r..ir•/ titul-af" d't? ;:1;,;~:.h/1 

rf-Jf(Nrt>-:Uió.n ,J-' qve tal Ú}ÍiA"'.rJ?-t.u:ici"1 tiene.n .el carÁ(-tt;-t· d(: pabh·ca cort"KJ /it!!- f.,'l{f..'~·'é 

e,r; ol !Jrliculo !46 dr; f~:¡: Jeglsf.::1-;:ión en e/ta,. por -tock; eüo ,::i.eb~t-A .•·f!~if.~:/t.rS<:' l-l 
t&},'E."J.1ución N?CJ..trr,.C/a .Y .{.,:cl'do,t'i.._:J- que se- srnitil Ohd -tYt lii qus s~~ e--;·.u rat/ct:-· ta enrr·.e-~_:.7-.-:1 
de i,~ .•,-dorrrr.-;Jció.•? SOl1''cJ:!a-d,"-:f 

Vil. COPIA. DE LA RESPVESTA QUI: SE IMPUGNA Y, EN SU CASO, OE LA 
NOTIFICACIÓN CO!UU:'.SPONDIENrE. EN EL CASO Dl.' Ri:SPUl:SíA DE tA SOLlCITU.D: 
Se adjunta. 

VJII. FIRMA 01:t RECURRl::NTE O EN SU CASO HIJELL.A 1)1-<.'ilTAL PARA U CASO OE 
QUE Sf PRESJ¡'NTE POR ES.CR!TO, REQUJSITOS SIN LOS CUAi.ES NO SE DARÁ 
TRÁMITE AL RECUltSCO. 1\p,)reui ai ,::ai-ce. 

DC- SE ANEXA PRUi¡;SA.S V DEMÁS ELEMENTOS QUE Sf CONSIOl':RA PRO,C.1:0ENUS 
SOMETER A JUICIO Olal INSTITUTO. 

Por lo e:<.pUéSto 1/ f,;n<J,,rJo Jtentamentl! r,,d,,: 

UN!CO .• Au)¡d;:n lo conduumt~~-

PROTESTO LO N'!;CESA.RlO 
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V. En fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento 

en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la 

Comisionada EVA ABAID Y APUR, a efecto de que decretara su admisión o 

desechamiento. 

VI. En fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el 

artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido 

recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se 

puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL 

RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su 

derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el 

Informe Justificado correspondiente. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto EL 

RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO fueron omisos en realizar o presentar 

manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho 

convinieran, asimismo en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se 

aprecia de la siguiente imagen: 

Folio Solicltud 

Folio Recurso de RGv!~!ón; 

-- . 
. . -·-- -·.- · .. --- ·- - -- Archivos -enviados por el Recurrente -·. 

. Nombre del Archivo 1 Comentarios 1 Fecha 
No hay Archivos adjuntos 

.. 
-

,- ,Archivos enviados por la Unidad de Tran_sparencla .· . 

Nombre del Archivo 1 Comentarios 1 Fecha 
No hay Archivos adjuntos 

Página 6 de 29 



c"h.--C "•,,c.,oo'_ "- e .,,, 

f·•,,D,:o,-,•,oc,,--,, 

Recurso de revisión: 
Sujeto Obligado; 

00837/INFOEM/IP/RR/2018 
Ayuntamiento de San Mateo 
Ateneo 

Comisionada ponente; Eva Abaid Yapur 

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de 

abril de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así 

como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de 

información pública número 00007/MATEOATE/IP/2018. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 
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quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo 

conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 en su 

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por si mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 
Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 
los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a 
una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en 
cualquier momento, acompaiiado con el documento que pruebe la fecha en que presentó 
la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la 

solicitud de información pública el día cinco de marzo de dos mil dieciocho; así, el 

plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al 

RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del seis de marzo al 

tres de abril de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, 

diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de marzo así como 

también el uno de abril de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, 

considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

también se descuenta del plazo los días diecinueve, veintiséis, veintisiete, veintiocho, 

veintinueve y treinta de marzo de dos mil dieciocho, considerados no laborables para 

este Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios, para el afio dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en 

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el veinte de diciembre de dos mil diecisiete. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día 

quince de marzo de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, dicha 

interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del 

presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue 

presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la 

procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en 

la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 
particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 
en contra de las siguientes causas: 

II. La clasificación de la infonnación; 

(Énfasis añadido) 
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Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la 

solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO copia 

certificada (con costo) del expediente con clave catastral número de un 

inmueble ubicado en 

de San Mateo Ateneo. 

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

señaló que, mediante oficio número SMA/DC/061/2018, el Jefe del Departamento de 

Catastro informó que una vez realizada la búsqueda de la información en el Sistema 

Tributario y Catastral Municipal, la clave que refiere en su solicitud corresponde a 

razón por la que al no contar con autorización para hacer de 

conocimiento público los datos de dicha persona es que se consideraba como 

confidencial la información requerida por el particular, agregando que para el caso de 

acreditar la titularidad de dichos datos se presentara en las oficinas de la Unidad de 

Transparencia par que previo pago de los derechos correspondientes se le proporcione 

la información. 

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL 

RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación, e indicó como Acto 

Impugnado y razones o motivos las manifestaciones insertas en el Resultando IV de la 

presente resolución. 

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL 

RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos o medios de prueba que 

a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, no exhibió el Informe 

Justificado correspondiente. 
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Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que devienen parcialmente 

fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, 

en razón de que pretende acceder a la versión pública del expediente referido en la 

solicitud de información, lo cual resulta improcedente. 

En ese tenor, se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública 

solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta manifestó que la 

información solicitada se encontraba clasificada como confidencial toda vez que se 

trataba de información correspondiente a datos personales de una person~por 

lo que, acepta mediante su respuesta que dicha información la posee y administra, en 

ejercicio de sus funciones de derecho público. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicítada, tiene 

por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos 

casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por 

consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información 

pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

dispone: 

"Artículo 4 . ... 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 
Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 

Página 11 de 29 



Recurso de revisión: 00837/INFOEM/IP/RR/2018 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de San Mateo 

Ateneo 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las 
causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, 

transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, 

procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus 

archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda 

vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la 

información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber 

de generar un documento ad /10c, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 
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Corno apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que dice: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se,ialan que los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad lwc para atender 
las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
• RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuíia Llamas. 
• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada 
Ponente. Areli Cano Guadiana. 
• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora." 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, 

garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 

cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

Página 13 de 29 



Recurso de revisión: 
Sujeto Obligado: 

00837/INFOEM/IP/RR/2018 
Ayuntamiento de San Mateo 
Ateneo 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos 

Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción 

XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con 
los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 
en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 
organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 
importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
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En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 

los siguientes tres supuestos: 

1) Que se trate de infonnación registrada en cualquier soporte documental, 

que en eiercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Suietos 

Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, 

y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." (SIC) 

(Énfasis Añadido) 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que tornando corno base la solicitud de 

información, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, así corno los motivos de 

inconformidad planteados en el recurso de revisión, es que el estudio de este asunto 

tendrá por objeto analizar si a la información requerida por EL RECURRENTE le 

corresponde el carácter de información confidencial tal corno lo señaló EL SUJETO 

OBLIGADO, mediante su repuesta. 

En ese sentido, hay que definir en primer término que el artículo 41 fracciones IV y 

XVIII del Compendio Reglamentario para la Administración Pública del Municipio de 

San Mateo Ateneo 2016-2018 Libro Segundo Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de San Mateo Ateneo señala lo 

siguiente: 

De la Tesorería 
Artículo 41.- El titular de la Tesorería Municipal será el Tesorero Municipal, 

quien demás de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica y el Código 

Financiero, tiene el ejercicio de las funciones siguientes: 
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IV. Administrar el catastro municipal, así como ejercer las facultades y 
obligaciones que en materia catastral corresponden al Ayuntamiento en términos del 
Código Financiero; 

XVIII. Dar cumplimiento por conducto del Departamento de Catastro, a las 

facultades y obligaciones en materia catastral, que le establece al 
Ayuntamiento el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
vigente, el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios denominado "DEL CATASTRO", y demás 
disposiciones legales aplicables;" 
(Énfasis aíiadido) 

Asimismo, el Libro Tercero de dicho compendio contiene los Reglamentos Internos de 

las Dependencias de la Administración Pública Municipal del A yunta miento de San 

Mateo Ateneo, el cual en lo que interesa establece lo siguiente: 

Capítulo VI Del Departamento de Catastro 
"Artículo 26.- El Departamento de Catastro, tendrá por objeto coadyuvar con 
el Tesorero Municipal en la recaudación de los recursos se11alados en la ley de 
ingresos, en el Código Financiero y demás ordenamientos que regulen la actividad 
financiera del Municipio, correspondiéndole el ejercicio de las funciones 
siguientes: 

II. Administrar y mantener actualizado el inventario de predios existentes 
en el municipio, así como elaborar y custodiar los expedientes respectivos, 
promoviendo para ello el uso de nuevas tecnologías. 

VI. Llevar el registro y control del catastro en el Municipio, integrando, 
conservando y actualizando el Padrón y la Cartografía Catastral, mediante 
el uso de nuevas tecnologías que permitan la implementación del Sistema de 
Modernización Catastral, a fin de facilitar la identificación, ubicación y valorización 
de los bienes inmuebles, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano, 
Metropolitano y Medio Ambiente, y el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado." 
(Énfasis miadido) 
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De la transcripción anterior, se advierte que si bien es cierto que el Departamento de 

Catastro, es el encargado de conocer acerca de la información solicitada por EL 

RCURRENTE tal como lo refirió EL SUJETO OBLIGADO desde su respuesta, 

también lo es que, la misma corresponde a información privada entregada por los 

particulares, con el objeto de realizar un trámite en específico; por lo que, es de resaltar 

que el derecho de acceso a la información pública encuentra sus limitante, es decir, 

respeto a la protección de los datos personales, pues si bien, el expediente catastral es 

poseído por EL SUJETO OBLIGADO, éste contiene información correspondiente a 

una persona jurídico colectiva en relación con su patrimonio, por lo que, aun cuando 

la información sobre la cual se pretende acceder sea generada, poseída o administrada 

por el SUJETO OBLIGADO de que se trate, la misma no podrá ser accesible, de 

acuerdo a lo que señalan los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México, que se transcriben a continuación para 

mayor referencia: 

"Artículo 91. El acceso a la infonnación pública será restringido 
excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 143. Para los efectos de esta ley se considera infonnación confidencial, 
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a 

una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable. 
(.. ) 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes o los 
servidores públicos facultados para ello. 

Por lo que, dicho expediente aun cuando obra en los archivos del Sujeto Obligado 

derivado del ejercicio de sus atribuciones, no puede accederse al mismo de manera 
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íntegra en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, puesto que se trata 

de documentos que pudieran ventilar información exclusivamente confidencial (datos 

personales) de su titular. 

En este punto es importante subrayar que, de conformidad con el Código Civil del 

Estado de México, en su Libro Segundo denominado de las Personas, en cuyo Título 

Segundo establece los Derechos de la Personalidad, reconociendo como un atributo de 

la está entre otros el patrimonio, al respecto conviene citar el artículo 2.3 que a la letra 

sefiala lo siguiente: 

"TITULO SEGUNDO 

De los Derechos de la Personalidad 

Atributos de la personalidad 

Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, 
estado civil y patrimonio." 

Aunado a ello, es importante mencionar que el Código Financiero del Estado de México 

y Municipios específica que aquellos servidores públicos que intervengan en tramites 

están obligados a guardar absoluta reserva o confidencialidad según sea el caso 

respecto de declaraciones y datos que les proporcionen los particulares o terceros, tal 

y como lo establece en su artículo 55 de la siguiente manera: 

"Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la 
aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o 
confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que 
proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación." 

(Énfasis añadido) 
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Continuando con el análisis de la información solicitada, resulta evidente la 

imposibilidad técnica por parte del SUJETO OBLIGADO para entregar al partícular 

el expediente requerido de manera íntegra, toda vez que se trata de información que 

ciertamente debe ser clasificada con el carácter de confidencial en términos del artículo 

143 fracción I en su relación con los diversos artículos 3 fracción IX, ambos de la Ley de 

Transparencia de esta Entidad y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por 

lo cual, este Órgano Garante determina revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

y ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida como 

confidencial, es decir, respecto de los documentos que integran el expediente formado 

con la clave catastral ~or el Departamento de Catastro, relativo al inmueble 

ubicado en en San Mateo Ateneo. 

En consecuencia, el Comité de Transparencia deberá clasificar corno confidencial en su 

totalidad el citado expediente, por la actualización de las hipótesis normativas antes 

referidas; lo anterior, en apego a lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 

fracción II de la Ley de la materia, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y 

del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de México 
y Municipios 

"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
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Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o" 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información 

"Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de 
manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo 
dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones 
contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales 
aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas 
últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de 
acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 
por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, 
la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán 
fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una 
solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley 
General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos 
antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicación de la prueba de dafío y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
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III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las 
entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de 
una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de 
reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la infonnación se debe señalar el artículo, 
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado 
mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también 
deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado 
plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal 
carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos 
confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes 
o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública 
fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo 
los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del 
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos 
clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los 
conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información 
clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de 
Archivos. 

Página 21 de 29 



Recurso de revisión: 
Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

00837/INFOEM/IP/RR/2018 
Ayuntamiento de San Mateo 
Ateneo 
Eva Abaid Yapur 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada 
por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto 
obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el 
ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán 
llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de 
los presentes lineamientos." 

(Énfasis Añadido) 

Ahora bien, respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo 

tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por 

fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida .fundamentación y 
motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable 
al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento . 
... "(sic) 

De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando 

se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa 

jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la 

finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la 

defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 
DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 
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16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 
primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 
autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 
esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 
voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 
y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma 
pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad 
del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 
amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente 
necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar 
la decisión a efecto de que se considere debidamente.fundado y motivado, exponiendo 
los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento 
mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación 
de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. "(sic) 

Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, 

además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por 

qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona 

que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica 

defensa; por lo que, es de precisar que la clasificación de la información no se da por 

el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO 

cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe 

atender lo dispuesto por la Ley de la materia. 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el 

procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de 

Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades 

previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información requerida, ya que el no 

hacerlo implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 
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comprender el fundamento legal, así como las razones por las cuales no es posible 

realizar su entrega, ya que si no se exponen de manera puntual las razones, se 

violentaría el derecho de acceso a la información del solicitante 

En ese sentido, es importante puntualizar que de acuerdo con el artículo 195 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

que establece: 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México." 

El dispositivo jurídico que antecede, faculta al Instituto de Trasparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, para que en la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, se 

observe lo dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, el cual en sus artículos 57, 58 y 61 que a la letra disponen: 

"Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está 
encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de 
fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La 
calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba 
en contrario. 

Artículo 58.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones 
previstas para los documentos públicos. 

Artículo 61.- La presentación de documentos públicos podrá hacerse con copia simple o 
fotos/ática, si el interesado manifestare que carece del original o copia certificada, pero 
no producirá aquélla ningún efecto si antes del dictado de la resolución respectiva no se 
exhibiere el documento con los requisitos necesarios para que haga fe en el expediente 
correspondiente. 
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Es así que, los documentos públicos son elaborados por personas dotadas de fe pública 

y por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, demostrando su calidad con 

el sello, firma o cualquier otro signo que, en su caso, prevengan las leyes; por el 

contrario, los documentos privados no reúnen las condiciones previstas para los 

documentos públicos. 

Por lo que, es de advertir que en el expediente solicitado obran documentos privados, 

que si bien forman parte del archivo del SUJETO OBLIGADO en cumplimiento del 

ejercicio de sus funciones y atribuciones, también lo es que, son considerados 

documento privados, por lo que es importante resaltar que el derecho de acceso a la 

información pública consiste en hacer del conocimiento de los particulares el que hacer 

público gubernamental en el ejercicio de sus funciones de derecho público, mas no el 

dar a conocer documentos privados remitidos por particulares que posea, pues estos 

en nada abonan a la transparencia además de que en el caso particular no se advierte 

que se hayan recibido recursos públicos o se hubieran realizado actos de autoridad que 

impliquen el aprovechamiento de determinados bienes o servicios públicos, por ello es 

que el derecho de acceso a la información tiene como limitante la vida privada de las 

personas y sus datos personales. 

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada número VII/2012 (10ª.), emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación en el Libro V de febrero de 2012, en su tomo 1 página 655, que 

establece lo siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A 
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LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida 
privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado 
derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de 
los supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen ¡noteger los 
bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 
información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública Gubernamental establece 
dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y 
el de infonnación reservada. En lo que respecta al límite previsto en la 
Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de 
la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el 
cual restringe el acceso a la infonnación que contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución 
o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que 
el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso rectificación y 
cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, 
del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos 
personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así 
pues, existe un derecho de acceso a la infonnación pública que rige como 
regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a 
la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas 
las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos 
personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 
supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
infonnación confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento 
en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de 
un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción da acceso 
a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona 

a que haga referencia la información. 
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Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia 

Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina 

REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar hacer entrega al 

RECURRENTE del Acuerdo de Clasificación de la información en su totalidad como 

confidencial para que sea remitido vía SAIMEX, esto en razón de que, se deberá hacer 

de conocimiento del particular dicho Acuerdo a fin de brindar certeza jurídica del 

porque no se ordenó la entrega de la información en la modalidad requerida, es decir, 

mediante copias certificadas ( con costo), pues resulta evidente que al clasificarse la 

información como confidencial la modalidad en que fue requerida en automático 

resulta improcedente; sin embargo, se dispone que vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), se haga de conocimiento el Acuerdo a través del 

que se funde y motive dicha clasificación. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 3 fracción XXIII, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, 4 fracción XI, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 

y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena 

atienda la solicitud de información pública 00007/MATEOATE/IP/2018, en términos 

del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al 

RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente: 

"El Acuerdo de Clasificación del expediente referido en la solicitud de información 
como confidencial, de conformidad con los artículos 49, fracción VIII, 122, 132 y 
143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, así como el artículo 4, fracción XI de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios, en el que funde y motive las razones de dicha clasificación 
y se ponga a disposición del RECURRENTE." 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 

hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 
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en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(RÚBRICA) 
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PLENO 
E¡;tá'h ja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, emitida 
,¡Í-¡ e ~ curso de revisión número 00837/INFOEM/IP/RR/2018. 
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